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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2022-8036 Decreto 99/2022, de 20 de octubre, de concesión de ayuda directa, 
con carácter excepcional, por razones de interés público, social y 
humanitario, a ACNUR Comité Español, para dar respuesta a las ne-
cesidades humanitarias de las personas refugiadas en Etiopía.

La Ley 4/2007, de 4 de abril, de cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria recoge entre sus objetivos atender o prevenir las situaciones de vul-
nerabilidad y emergencia de los países empobrecidos y contribuir a preservar la vida de los 
individuos y de las poblaciones más vulnerables.

Los desastres originados por los fenómenos naturales son cada vez más frecuentes, las 
guerras y conflictos sin resolver en muchas partes del mundo hacen que millones de personas 
se vean sumidas en la pobreza y el sufrimiento. En un mundo en el que se estima que las crisis 
serán cada vez más graves y frecuentes, es imprescindible dar una respuesta conjunta, coordi-
nada y justa para ayudar a los millones de personas en situación de vulnerabilidad y obligadas 
a desplazarse, y, fundamentalmente, teniendo muy presente todas aquellas crisis, que ya se 
dilatan en el tiempo, crisis humanitarias severas que están recibiendo una respuesta nula o 
insuficiente por parte de la comunidad internacional.

Las Comunidades Autónomas y el Ministerio de Asuntos exteriores, Unión Europea y Coope-
ración, comparten la misma visión, en el sentido de que nunca antes tantas personas habían 
necesitado ayuda humanitaria en el mundo, por lo que, con motivo de la celebración del XV 
Encuentro de Comunidades Autónomas y Cooperación para el Desarrollo el próximo mes de 
octubre, en el que Cantabria será la comunidad anfitriona, han acordado realizar una acción 
común, como se ha realizado en otras ediciones, que consiste en una iniciativa colectiva para 
destinar ayuda humanitaria en zonas de conflictos olvidados, y financiar a través de la Agencia 
de Naciones Unidas para los refugiados (ACNUR), comité español, una ayuda destinada a dar 
respuesta a las necesidades humanitarias de alguno de los conflictos olvidados en África.

Etiopía es uno de los mayores países de asilo de refugiados del mundo, lo que refleja la 
actual situación de fragilidad y conflicto generalizado en la región. El país ofrece protección a 
refugiados de unos 26 países, elevándose la población total de refugiados registrados en a 28 
de febrero de 2022, a 837.533 personas. La mayoría de los refugiados se encuentran en el 
Estado Regional de Tigray, en el Estado Regional de Benishangul-Gumuz, en el Estado Regional 
de Gambella, y en el Estado Regional de Somalia.

Estas zonas continúan siendo las menos desarrolladas del país, caracterizadas por unas 
condiciones meteorológicas adversas, una infraestructura deficiente, una baja capacidad ad-
ministrativa, un alto nivel de pobreza y unos indicadores de desarrollo deficientes. A esto hay 
que añadir las poblaciones nómadas, pequeñas y dispersas, que hacen más difícil la prestación 
de servicios y los 5,5 millones de personas desplazadas dentro de Etiopía por los conflictos 
armados de la zona norte del país y los desastres naturales.

Para hacer frente al acuerdo anterior y a la vista de las razones expuestas, quedando acre-
ditadas razones de interés público, social, económico y humanitario, el Gobierno de Cantabria, 
en el uso de sus competencias, prevé la concesión de una ayuda de carácter excepcional para 
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dar respuesta a las necesidades humanitarias de las personas refugiadas en Etiopia, a favor de 
Acnur Comité Español, N.I.F.: G80757560, única organización con la experiencia, infraestruc-
tura y apoyo técnico disponible para asumir y contribuir al proceso de protección internacional 
de la población refugiada en los campos de personas refugiadas de Etiopía, concretamente en 
la Región de Gambella, y de la población de acogida en los territorios colindantes, mediante la 
recuperación ambiental y la agricultura sostenible.

En base a lo anterior, procede acudir a la vía excepcional ofrecida por el artículo 22.3.c de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, que dispone que podrán con-
cederse de forma directa con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública.

El artículo 29.2 del citado texto legal, recoge que el Consejo de Gobierno aprobará por de-
creto, a propuesta del Consejero competente y previo informe de la consejería competente en 
materia de Hacienda, de la Dirección General del Servicio Jurídico y de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la concesión de aquellas sub-
venciones en que, por acreditarse razones de interés público, social, económico o humanitario 
u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, se concedan de forma 
directa por la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Vista la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, y de acuerdo con la 
habilitación establecida en la Ley de Cantabria 10/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022, concepto presupues-
tario 03.08.143 A.481 "ayuda de emergencia", a propuesta del Consejero de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte, previos informes de la Consejería Economía y Hacienda, de la 
Dirección General del Servicio Jurídico y de la Intervención General, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de octubre de 2022,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

1. Es objeto del presente Decreto la concesión de una ayuda directa, de carácter excepcio-
nal y por razones de interés público, social y humanitario, a ACNUR, Comité Español, N.I.F.: 
G80757560, para contribuir al proceso de protección internacional de la población refugiada 
en los campos de personas refugiadas de Etiopía, concretamente en la Región de Gambella, y 
de la población de acogida en los territorios colindantes, mediante la recuperación ambiental 
y la agricultura sostenible. En concreto se apoyará el acceso a un medio ambiente sano para 
26.000 personas refugiadas, poniendo énfasis en la población más vulnerable (mujeres e in-
fancia y en especial en las niñas).

Objetivo general:

Contribuir al proceso de protección internacional de la población refugiada en los campos 
de personas refugiadas de Etiopía y de la población de acogida en los territorios colindantes 
mediante la recuperación ambiental y la agricultura sostenible.

Objetivos específicos:

OE.1.: Contribuir a la restauración de los espacios naturales degradados en el complejo de 
campos de Gambella, apoyando el acceso al derecho a un medio ambiente sano para 26.000 
personas refugiadas y sus comunidades de acogida-titulares de derechos.
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OE.2.: Promover el derecho de 500 personas refugiadas y locales titulares de derechos re-
sidentes en los campos de Gambella, a acceder a los huertos de agricultura sostenible.

2. El procedimiento de concesión directa de la ayuda se inicia de oficio y su pago se ins-
trumentará mediante resolución del Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte.

3. La ayuda irá destinada a la restauración de los espacios naturales degradados en el com-
plejo de campos de Gambella, apoyando el acceso al derecho a un medio ambiente sano para 
26.000 personas refugiadas y sus comunidades de acogida, y a promover el derecho de 500 
personas refugiadas y locales residentes en los campos de Gambella, a acceder a los huertos 
de agricultura sostenible, con especial énfasis en colectivos vulnerables, principalmente muje-
res e infancia con especial incidencia en las niñas.

4. Las actuaciones se llevarán a efecto en el complejo de campos de refugiados de Gam-
bella (Etiopia), y se desarrollarán entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, 
ambos inclusive. No obstante, el plazo de ejecución podrá ser ampliado sin necesidad de au-
torización previa hasta un máximo de tres meses, debiendo ser notificada esta ampliación al 
órgano gestor con anterioridad a la expiración del plazo inicial de justificación y entendiéndose 
automáticamente ampliado este último con dicha notificación.

Las ampliaciones superiores a este plazo o una segunda ampliación, requerirán de autoriza-
ción del órgano concedente, previa petición expresa del beneficiario de la ayuda con un plazo 
mínimo de antelación de 2 meses antes de la fecha prevista de finalización de las actuaciones. 
La solicitud de la ampliación se hará de manera suficientemente motivada y no podrá exceder 
de la mitad del periodo de ejecución.

5. La ayuda concedida por este Decreto tiene carácter excepcional por las razones de in-
terés público, social y humanitario expuestas en el preámbulo del mismo y se conceden a la 
única organización con la experiencia, la infraestructura y apoyo técnico disponible para contri-
buir al proceso de protección internacional de la población refugiada en los campos de perso-
nas refugiadas de Etiopía y de la población de acogida en los territorios colindantes mediante 
la recuperación ambiental y agricultura sostenible.

6. La ayuda otorgada será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, con los límites 
que establece el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico a que se sujeta la ayuda concedida en el presente Decreto es el estable-
cido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Artículo 3. Beneficiario.

1. El beneficiario de la ayuda es ACNUR, Comité Español, N.I.F.: G80757560.

2. ACNUR ha acreditado que reúne los requisitos para obtener la condición de beneficiario, 
para lo cual aportó una declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones pre-
vistas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, así 
como certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social, de conformidad con los artículos 24.6 y 26 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 4. Gastos subvencionables.

1. Serán subvencionables todos aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la intervención subvencionada, se realicen en el plazo establecido en el artículo 
1.4 de este Decreto y cumplan las normas contenidas en la legislación vigente sobre subven-
ciones.

Debido a la naturaleza de las actuaciones que son objeto de este Decreto, serán subven-
cionables las existencias previamente adquiridas y almacenadas por la entidad solicitante, 
siempre que se pongan a disposición de la actividad y ésta quede acreditada.

La imputación de gastos indirectos se efectuará en forma de porcentaje sobre la subvención 
aprobada, sin que pueda exceder del 10 por 100, y no precisará de justificación adicional.

2. No serán objeto de subvención:

a) Los intereses deudores de cuentas bancarias.

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

3. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación, es decir, si son deducibles en la declaración 
del impuesto. En caso de justificarse éstos como gasto subvencionable el beneficiario deberá 
aportar declaración responsable de ser destinatario final del impuesto.

Artículo 5. Cuantía y financiación.

La ayuda asciende a la cantidad de cincuenta mil euros (50.000,00.- €) y se financiará con 
cargo a la partida 03.08.143 A. 481 "ayuda de emergencia" de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022.

Artículo 6. Forma de pago.

1. El abono de la ayuda se efectuará mediante pago único anticipado sin necesidad de pres-
tar garantías, en virtud del artículo 38 de la Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Coo-
peración Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria y será librado a 
favor de ACNUR, Comité Español, N.I.F.: G80757560.

2. El pago de la subvención estará condicionado a que el beneficiario se encuentre al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o de 
cualquier otro ingreso de derecho público, y a que no se haya dictado sobre la persona benefi-
ciaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda 
de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones y en el 
artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Los intereses eventualmente generados por la ayuda recibida hasta el momento de su 
gasto, deberá reinvertirse en las actuaciones aprobadas.

4. ACNUR, comité español deberá comunicar toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, y el órgano concedente, podrá, siempre que se en-
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tienda cumplido el objeto de ésta, modificar mediante resolución las condiciones de concesión 
del presente Decreto. Esta misma modificación tendrá lugar en el supuesto de que el gasto 
ejecutado sea inferior al inicialmente previsto, en cuyo caso se reajustará el importe de la sub-
vención concedida y la entidad beneficiaria estará obligada a devolver el importe percibido en 
exceso, con los correspondientes intereses de demora.

Artículo 7. Subcontratación.

El adjudicatario de la subvención podrá subcontratar con terceros en los términos previstos 
en el artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Artículo 8. Justificación.

1. La justificación de la subvención se hará conforme a lo previsto en la Ley de Cantabria 
4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, y demás nor-
mativa vigente, sin perjuicio de las excepcionalidades que procedan en el caso de Organismo 
Internacional, en virtud de convenio suscrito entre Naciones Unidas y los diferentes Estados 
integrantes de la misma, entre los que se encuentran los Tratados Internacionales, ratificados 
por el Gobierno de España, la Convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones Uni-
das, así como la Convención sobre privilegios e inmunidades de las Agencias Especializadas.

2. Dado el objeto y la naturaleza de la intervención subvencionable, y el importe de la 
subvención concedida, la justificación se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley de subvenciones de Cantabria y artículo 18 del Real Decreto 794/2010, de 16 de 
junio, por el que se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación inter-
nacional. Para ello el representante legal de la entidad deberá remitir al órgano gestor, en el 
plazo máximo de seis meses desde la finalización de las actuaciones, una declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, pro-
cedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Dado que la intervención está dirigida por Naciones Unidas, la certificación o refrendo podrá 
ser emitida por el organismo de Naciones Unidas que coordine los trabajos sobre el terreno. Al 
efecto, ACNUR Comité Español presentará la justificación de los proyectos de acuerdo con las 
normas que rigen para Agencias Especializadas de Naciones Unidas: un informe técnico de la 
finalización de la intervención, con indicación de las actuaciones realizadas en ejecución de la 
misma y la entrega de los documentos probatorios de la transferencia de fondos (Remittance 
Advice), recepción de fondos (Oficial Receipt) y certificación de la aplicación de los fondos al 
proyecto.

3. En caso de producirse situaciones excepcionales que dificulten o imposibiliten disponer 
de la adecuada documentación soporte justificativo del gasto, se aceptará como justificación, 
informes de tasadores acreditados e inscritos en el correspondiente registro oficial, la declara-
ción de testigos y la declaración responsable de proveedores. Todos ellos deberán estar refren-
dados por alguno de los órganos de representación de los españoles en el país de ejecución, 
Oficinas Técnicas de Cooperación, Embajadas o Consulados, o en su defecto, por la embajada 
del país de la Unión Europea que ejerza la representación española.
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4. El órgano concedente podrá prorrogar el plazo previsto para la presentación de la justi-
ficación, previa petición expresa del beneficiario de la ayuda, suficientemente motivada, siem-
pre que no exceda de la mitad del mismo y no perjudique derechos de terceros.

Artículo 9. Obligaciones del beneficiario.

1. Tiene la condición de beneficiario de la subvención el destinatario de los fondos públicos 
que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión.

2. La entidad subvencionada deberá, con carácter general, cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones y 
específicamente las siguientes:

a) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida.

b) Cumplir el objetivo, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comporta-
miento que fundamentó la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto esta-
blecida.

c) Aportar en tiempo y forma la documentación necesaria para la concesión de la subven-
ción y pago de la misma

d) Presentar documentación justificativa de los gastos incurridos e informes que justifiquen 
las acciones realizadas.

e) Facilitar al órgano gestor cuanta información y documentación le sea solicitada acerca del 
desarrollo e incidencias de las actuaciones objeto de la subvención.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería y, cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero por parte de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 38/2003, en la Ley de Cantabria 10/2006, así como los previstos por la legislación del 
Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, debiendo aportar cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de dichas actuaciones, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
en materia de protección de datos.

g) Comunicar a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la obtención 
de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera administraciones, entidades o personas, tanto públicas como privadas, así como la 
modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida 
en cuenta para la concesión de la subvención.

h) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y pago, al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro

3. En cumplimiento de Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública, ACNUR, comité español, deberá garantizar la publicación de toda la infor-
mación que corresponda a las ayudas y subvenciones que hayan percibido cuando el órgano 
concedente sea cualquier administración pública, en los términos previstos en los artículos 
28.5 y 39.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
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Pública, según redacción dada por el artículo 15.3) de la Ley de Cantabria 11/2021, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Artículo 10. Reintegro.

1. Serán causas de revocación y reintegro de la ayuda percibida, las previstas en el artículo 
38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

2. La constatación de la existencia de cualquier supuesto de incumplimiento de las condi-
ciones que motivaron la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
al Gobierno de Cantabria las cantidades percibidas más los intereses legales que procedan, 
de conformidad, y en los términos establecidos en citado artículo y en el artículo 92 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Régimen sancionador.

El régimen sancionador aplicable será el determinado en el título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 20 de octubre de 2022.
El presidente del Consejo de Gobierno,

Miguel Ángel Revilla Roiz.
El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte,

Pablo Zuloaga Martínez.
2022/8036
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	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2022-8031	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas de Agua, Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2022-8033	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento para el cuarto trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-8017	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Ocupación de Vía Pública con Terrazas para el 2022, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2022-8029	Apertura del periodo voluntario de cobro de los recibos unificados de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2022.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-8042	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2022-8032	Aprobación y exposición pública de los padrones y listas cobratorias de la Tasa por Abastecimiento de Agua, Basura y Canon de Saneamiento, referidos al tercer trimestre de 2022.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2022-8076	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales para 2023.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-8052	Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-8036	Decreto 99/2022, de 20 de octubre, de concesión de ayuda directa, con carácter excepcional, por razones de interés público, social y humanitario, a ACNUR Comité Español, para dar respuesta a las necesidades humanitarias de las personas refug


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-7992	Información pública de expediente para instalaciones temporales para el evento La Vaca Gigante en El Bocal. Término municipal de Santander. Expediente 108/22 AC.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-7913	Información pública de solicitud de autorización para construcción de caseta de aperos en parcela 50 del polígono 106, El Hoyón, de Escobedo. Expediente LIC/680/2022.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2022-7787	Concesión de licencia de primera ocupación de edificio destinado a vivienda unifamiliar en barrio La Riestre, 60 de Navajeda. Expediente 258/2022.

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2022-8077	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 24 del polígono 6. Expediente 147/2022.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2022-8024	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela con referencia catastral 39042A00400049000SW.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-7438	Información pública de expediente de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcelas 231 y 232 del polígono 301, de Sobarzo.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2022-7855	Información pública de solicitud de autorización para construcción de nave ganadera en Carriazo.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2022-7921	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en avenida Menéndez Pelayo, 16A, en Soto de la Marina. Expediente 41/181/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7737	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de alineaciones y rasantes y la ordenación de volúmenes de edificación en calle Manuel Ruiz de Quevedo 13.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2022-7703	Concesión de licencia de primera ocupación de construcción de vivienda unifamiliar en barrio El Moral, de Aloños.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2022-8039	Información pública de extravío del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
	CVE-2022-8041	Información pública de extravío del Título de Técnico de Grado Medio en Administrativo.


	7.5.Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-8035	Decreto 98/2022, de 20 de octubre, por el que se crea el Centro de Innovación en Tecnologías de la Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-8019	Resolución por la que se tramita consulta pública respecto al proyecto de Decreto que regule el Registro de Organizadores y Titulares de Establecimientos Públicos, Instalaciones Portátiles y Desmontables Dedicados a Espectáculos Públicos y A
	CVE-2022-8040	Resolución de 20 de octubre de 2022, por la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno Vasco y el Gobierno de Cantabria en materia de asistencia sanitaria.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8028	Resolución de 19 de octubre, por la que se establecen medidas para el curso 2022-2023 referidas a aspectos de la evaluación de promoción y de certificación en las enseñanzas de idiomas de régimen especial de la Comunidad Autónoma de Cantabri
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